
 
 
 
 
 
 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACION DE PROFESIONAL EXPETO 
TEMATICA ASOCIATIVIDAD TUMACO 

1. NOMBRE DEL PROYECTO Y No DE EXPEDIENTE  

Realizar un piloto para la instalación de una mesa Regional de Asociatividad Rural (Acción 1.2 
Resolución 161 de 2021) en una región seleccionada, de acuerdo a criterios definidos 
conjuntamente entre el MADR y la ADR, para llegar de manera articulada con las diferentes 
ofertas institucionales de las entidades tanto del orden nacional como regional y local, y a su 
vez proceder a la implementación de los diferentes instrumentos creados por la Mesa Técnica 
Nacional de Asociatividad. Contrato N.ro LA/2020/416581/COL/2023 II/008 

2. REFERENCIA DE LA INVITACIÓN 

Dinamizador Nacional y Sistematizador 

3. JUSTIFICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN Y ANTECEDENTES 

El veintinueve (29) de julio de 2023, Agencia Italiana de Cooperación para el Desarrollo en 
adelante AICS celebró junto con la Red ADELCO el Contrato de Apoyo a Terceros Contrato 
N.ro LA/2020/416581/COL/2023 II/008 con el objeto de “Realizar un piloto para la 
instalación de una mesa Regional de Asociatividad Rural, de acuerdo a criterios definidos 
conjuntamente entre el MADR y la ADR, para llegar de manera articulada con las diferentes 
ofertas institucionales de las entidades tanto del orden nacional como regional y local, y a su vez 
proceder a la implementación de los diferentes instrumentos creados por la Mesa Técnica Nacional 
de Asociatividad”  cuyo objetivo general es contribuir con la implementación de la 
metodología de intervención para activar la ruta de atención y fomento de la asociatividad 
rural productiva, articulando la oferta pública, privada y de cooperación a nivel nacional, 
territorial y local, para atender de manera integral las necesidades de las organizaciones en 
las regiones, a través de un piloto en los municipios de Mocoa y Tumaco con las formas 
asociativas locales existentes, las entidades participantes en la Mesa Técnica Nacional de 
Asociatividad Rural y la oferta institucional local. Y específicamente mejorar a partir del piloto 
la guía metodológica de articulación, activando e implementando la ruta de atención y 
fomento de la asociatividad rural productiva a nivel territorial, para ser replicada en otras 
regiones a través de la Mesa Técnica Nacional de Asociatividad Rural, La ADR y sus 
regionales. A través de dos resultados 
 

● Resultado 1: Se ha vinculado la oferta pública a las organizaciones priorizadas a partir 
del piloto de activación de la ruta de asociatividad rural en Mocoa y Tumaco, 
incluyendo oferta privada y/o de cooperación internacional. 
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● Resultado. 2: Se ha actualizado y ajustado el instrumento de la ruta de asociatividad 
rural productiva a partir de acciones focalizadas en las necesidades de las 
organizaciones productivas en Mocoa y Tumaco, con la participación de 
organizaciones, ADR y su regional, y la las entidades que integran la Mesa Técnica 
Nacional de Asociatividad Rural, incluyendo delegados del MADR. 

 
Que para el cumplimiento de los objetivos y resultados del proyecto y específicamente para 
las actividades: 

1. Dinamizar un espacio de articulación y coordinación local con actores que integren la 
Mesa Regional de Asociatividad Rural para los departamentos de Nariño y Putumayo, 
apoyado por los integrantes de la MTNAR y liderado por MADR, ADR y su regional, 
identificando las brechas entre la oferta de fomento de la asociatividad y las 
necesidades de las organizaciones, planteando acciones de adecuación a nivel 
territorial. 

Por lo anterior la Red ADELCO define realizar invitación publica a proveedores/contratistas 
de acuerdo con el manual de contratación “Atribuciones para la contratación” 

4. CALENDARIO INDICATIVO 

El calendario indicativo es el siguiente: 
ACTIVIDAD FECHA 

Fecha de la invitación  Veinte (20) de septiembre del 2023 

 
Fecha límite para la recepción de aclaraciones 
 
Fecha límite para las observaciones 

 
Veinticinco (25) de septiembre del 2023  
 
Veintisiete (27) de septiembre del 2023 

Fecha límite para la recepción de propuestas  Veintinueve (29) de septiembre de 2023 

Evaluación, solicitud de aclaraciones, y 
notificación de propuestas 

A partir del dos (02) de octubre del 2023 
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5. OBJETO DEL CONTRATO 

 
Prestar servicios para direccionar y aplicar metodología, analizar y emitir conclusiones 
respecto los resultados del piloto y las lecciones aprendidas del proceso de activación de la 
ruta de la asociatividad rural productiva en los espacios de dialogo habilitados en los 
municipios de Mocoa-Putumayo y Tumaco-Nariño para el co-diseño de ítems o variables 
evaluables con los integrantes de la mesa Nacional de Asociatividad Rural y los espacios de 
discusión de nivel nacional en Bogotá. 
 

6. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES / PRODUCTOS 

 
ACTIVIDADES GENERALES 

- Diseñar y desarrollar espacios de dialogo concertados con el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural para facilitar el análisis de insumos de los espacios en territorio 
como insumos para identificar cuellos de botella y alternativas de solución de la mesa 
nacional de asociatividad rural. 

- Colaborar con la identificación de organizaciones según prioridades y dinámica local 
(cadenas productivas) y demás entidades que integran la mesa regional de 
asociatividad. Producto listado de organizaciones 

- Participar en espacios que se le indique y que atiendan las temáticas de sus productos 
técnicos.  

 
ACTIVIDADES ESPECIFICAS: 
 

ACTIVIDADES PRODUCTOS 

Evaluar los resultados del piloto y las lecciones 
aprendidas del proceso de activación de la ruta 
de la asociatividad rural productiva en los 
municipios de Mocoa-Putumayo y Tumaco-
Nariño a partir de co-diseño de ítems o 
variables evaluables. 

Producto1 Primera versión documento ruta 
asociatividad actualizado. Flujograma de 
proceso. Casos especiales. Casos de éxito. 
Incluye Guía metodológica o paso a paso para 
la articulación interinstitucional e intersectorial.  Co-diseñar una guía metodológica o paso a 

paso para la articulación interinstitucional e 
intersectorial, que permita una implementación 
efectiva de la ruta de asociatividad rural 
productiva a nivel territorial. 
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Facilitar espacio de dialogo nacional entre 
ministerios e instituciones para validar los 
resultados de la asistencia a partir de los 
ejercicios de priorización de oferta con el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
y Agencia de Desarrollo Rural. 

Producto 2. Ayuda memoria del espacio co-
diseñado con el ministerio de agricultura y 
desarrollo rural, incluye análisis y conclusiones. 

Apoyar la animación y generación de 
condiciones que permitan la instalación de la 
mesa regional de asociatividad Rural, para la 
implementación y evaluación del piloto de 
asociatividad en Mocoa y Tumaco." 

Producto 3. Documento que da cuenta de las 
características del espacio de animación, 
agenda, metodología para el espacio, criterios 
de selección de participante y VoBo del MADR. 

Identificar qué áreas no están siendo atendidas 
por la oferta institucional existente, duplicidad 
de acciones y brechas entre las necesidades de 
las organizaciones y la oferta disponible para el 
fomento de la asociatividad. 

Producto 4 Documento que dé cuenta de los 
análisis y conclusiones sistematizados de los 
espacios de dialogo habilitados en Bogotá a 
partir de las impresiones iniciales después del 
primer evento en territorio de Tumaco y 
Mocoa. 

Plantear con los integrantes de la mesa 
regional, posibles acciones de adecuación, 
acuerdos y compromisos institucionales para 
ajustar la oferta de servicios a las necesidades 
de las organizaciones en los departamentos de 
Nariño y Putumayo. 

Producto 5 Documento que da cuenta de los 
acuerdos y compromisos de las instituciones 
para mejorar el acceso a oferta por parte de las 
organizaciones, teniendo en cuenta la base de 
autodiagnósticos y el plan de acompañamiento. 

Actualizar de manera conjunta con las 
entidades que integran la Mesa Técnica 
Nacional Asociatividad Rural y la Mesa Regional 
de Asociatividad, la ruta de atención y fomento 
de la asociatividad rural para los departamentos 
de Nariño y Putumayo, integrando la Ruta 
Nacional y la Ruta complementaria Territorial, 
facilitando espacios y expertos. 

Producto 6 Ayuda de memoria evento final en 
Bogotá a partir de los resultados de acceso a 
oferta de los territorios de Putumayo y Mocoa. 
Debe incluir metodología del espacio y 
principales reflexiones. 

Plantear con los integrantes de la mesa técnica 
nacional, posibles acciones de adecuación, 
acuerdos y compromisos institucionales para 
ajustar la oferta de servicios a las necesidades 
de las organizaciones en el territorio de 
intervención. 

Producto 7. Documento que contenga la guía 
metodológica con propuestas de ajuste y 
mejora para la implementación de ruta de 
atención y fomento de la asociatividad rural 
productiva a Nivel Territorial 

Documentar todo el proceso de 
implementación del piloto. 

Producto 8. Versión final actualización de la 
ruta. 
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7. INFORMACIÓN PARA LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 

El proponente deberá enviar con la documentación requerida a través del correo electrónico: 
gestionhumana@redadelco.org e indicando en el asunto del correo: Dinamizador nacional - 
Sistematizador 
 
Nota aclaratoria: Se tendrá por no recibida las propuestas y que no sea entregada dentro de 
plazo correspondiente.  
 

Las candidaturas, junto con todos los documentos exigidos y otros que las acompañen, 
deberán presentarse por correo electrónico. No se podrá cambiar su redacción ni agregar 
comentarios. Cualquier explicación, alternativa o información adicional deberá exponerse en 
anexos a la propuesta, debidamente referenciados al ítem al que pertenecen. 
 
No se permitirá el retiro de documentos que componen la candidatura durante el proceso de 
selección, ni después de su finalización. Se entiende que los términos de la propuesta son 
irrevocables, por lo cual luego de presentada, no podrá retractarse del contenido de su 
propuesta, caso en el cual podrá ser descalificado/a del proceso de selección y/o 
contratación. 
El/la proponente deberá informarse por sus propios medios sobre la naturaleza, localización, 
peculiaridades, condiciones generales y particulares del sitio de los trabajos y demás aspectos 
que de alguna manera puedan afectar la ejecución de los trabajos y sus costos, tales como 
permisos, impuestos y licencias que deberán obtenerse y pagarse, el cumplimiento de leyes 
y reglamentos que deban cumplirse. 
 
a. Propuesta técnica: Para presentar su propuesta técnica la o el oferente deberá diligenciar 
el FORMULARIO ÚNICO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS que se encuentra en el 
Anexo 2 de este documento el cual deberá contener, además: 
 
- Metodología y lista de las actividades que se consideren necesarias para alcanzar los 
objetivos del contrato 
- Pertinencia de la intervención en cada uno de los territorios  
- Cronograma 
- Plan de trabajo 
 
b. Propuesta económica En la propuesta deben indicarse los precios expresados en pesos 
colombianos. A cargo del/a proponente estarán todos los costos, tanto directos como 

mailto:gestionhumana@redadelco.org
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indirectos, relacionados con la preparación y presentación de su propuesta. Por lo cual la Red 
ADELCO no será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el 
resultado del proceso de selección y/o contratación. 
 
Debe especificar el valor ofertado del servicio requerido de acuerdo con el Decreto 540 de 
2004 el cual reglamenta el artículo 96 de la Ley 788 de 2002, estos recursos están exentos 
únicamente del impuesto al valor agregado IVA. Los demás costos directos e indirectos, 
utilidades, impuestos de carácter Nacional, Distrital o Municipal los costos de sus pólizas, 
gastos contingentes e imprevistos y los riesgos asociados con su ejecución serán asumidos 
por EL PROVEEDOR.  
 
Igualmente, corresponderá al/a proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y 
asumir los impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de 
cualquier otra naturaleza que conlleve la celebración del contrato, según la asignación de 
costos prevista en los presentes términos de referencia, para lo cual se recomienda a los 
proponentes obtener asesoría calificada. 
 
El valor de la propuesta y consecuentemente su pago deberá estar expresado en pesos 
colombianos y serán pagados en la moneda acordada. 
 
Validez de la propuesta La propuesta presentada deberá tener una validez de treinta (30) días, 
contados a partir de la fecha de recibo de la propuesta.  
 
Comunicaciones La RED ADELCO dirigirá la comunicación pertinente a los proponentes a 
través de correo electrónico, conforme a la información suministrada. 
  

8. REQUISITOS MINIMOS HABILITANTES 

 
Los requisitos habilitantes deben ser aportados por el proponente(s) dentro del plazo 
indicado en los presentes términos de referencia. En caso de que se omita algún documento 
o requisito considerado como “subsanable” el comité evaluador podrá requerir por una sola 
vez al proponente(s) dicho documento para su revisión y/o validación de cumplimiento o no 
del criterio, siempre y cuando no sea la falta de capacidad jurídica. 
 

REQUISITO MINIMO HABILITANTE  CUMPLE SI/NO 
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1. Carta de presentación de la propuesta 
(Anexo 1)  

– No subsanable. 

2. Soportes de experiencia de la persona jurídica 
Experiencia especifica de al menos 3 
contratos en programas/proyectos de 
desarrollo social económico, desarrollo 
territorial, fortalecimiento organizacional.  

– No subsanable. 

3. Propuesta técnica  – No Subsanable. 
4. Propuesta económica  – No subsanable 

5. Certificado de existencia y 
representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de su domicilio, el 
cual debe haber sido expedido dentro 
de los treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha del cierre del 
presente proceso o si equivalente y 
cuyo objeto social incluya el de la 
presente contratación.  

– No Subsanable. 

6. Autorización otorgada por el órgano 
societario competente, cuando la o el 
representante legal se encuentre 
limitado para la suscripción del 
contrato.  

– Subsanable. 

7. Fotocopia del documento de 
identificación del/la Representante 
Legal.  

–  No Subsanable. 

8. Certificado de Antecedentes Judiciales, 
de la Procuraduría General de la Nación 
y de la Contraloría General de la 
República del/la representante legal.  

– Subsanable. 

9. Certificado de la Procuraduría General 
de la Nación y de la Contraloría General 
de la República de la Empresa.  

– Subsanable. 
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10. Registro Único Tributario RUT con 
fecha de generación del año 2023 que 
contenga las actividades económicas 
acordes al objeto de la presente 
convocatoria.  

– Subsanable. 

 
Solo completarán el proceso de evaluación las candidaturas que hayan superado la 
verificación de requisitos mínimos habilitantes. 
 

I. Calidad de las propuestas 
 
Podrán participar todas las personas jurídicas, organizaciones sin ánimo de lucro con 
capacidad legal y estatutaria conforme a las disposiciones vigentes, sociedades o bajo 
cualquiera de las modalidades previstas en la ley; que cuenten con experiencia administrativa 
e idoneidad. 
Si la candidatura es presentada por una persona jurídica, deberá acreditar el haber sido 
legalmente constituida como tal y que la vigencia de su duración sea al menos hasta el 
término de ejecución del contrato y un año más. 
 

II. Capacidad jurídica 
 

Las personas jurídicas acreditan su capacidad jurídica con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la cámara de comercio de su domicilio o su equivalente. 
 
La RED ADELCO verificará la capacidad jurídica de una persona jurídica revisando los 
siguientes aspectos: 

- El objeto social de la persona jurídica, para efectos de verificar que esté autorizada 
para cumplir con el objeto del contrato. 

- La calidad de representante legal de quien suscribe la propuesta. 
- Las facultades del representante legal de la persona jurídica para presentar la 

propuesta y obligar a la persona jurídica a cumplir con el objeto del contrato. 
- La ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones de la persona jurídica 

para contratar. 
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9. CRITERIOS DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN 

Se recomendará la adjudicación del contrato, a la propuesta que obtenga el mayor, sumados los 
puntajes de evaluación técnica y económica, según la siguiente ponderación. 

Criterio de Evaluación y Detalle Puntaje Máximo  

Experiencia 
Experiencia demostrada mediante certificaciones, 

contratos y/o acta de liquidación en temas de 
Asociatividad 

Hasta 30 

Propuesta técnica La propuesta define una a una las actividades a 
desarrollar y productos a obtener 

Hasta 50 

Propuesta 
económica 

Propuesta económica más baja Hasta 20 

TOTAL 100 

1. Experiencia: Se dará mayor puntaje al proponente que allegue mayor número de 
certificados, contratos y/o acta de liquidación relacionando la experiencia solicitada. Los 
demás proponentes recibirán puntaje de manera proporcional al número de soportes 
allegados. 

CRITERIO PUNTAJE 

1. Experiencia hasta 3 contratos 
referenciados a Asociatividad Rural 

Máximo 15 puntos 

2. Experiencia más de 4 contratos 
referenciados a Asociatividad Rural 

Mas un máximo de 15 puntos 

TOTAL Máximo: 30 puntos 
 

2. Propuesta Técnica: Se evaluarán las propuestas técnicas recibidas de acuerdo con la 
siguiente tabla de evaluación. (50 puntos). 

 

TABLA DE EVALUACIÓN 
CRITERIO MÁXIMO 

Coherencia de la propuesta con respecto a 
lo solicitado.   

15 

Pertinencia de la intervención. 15 



 
 
 
 
 
 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACION DE PROFESIONAL EXPETO 
TEMATICA ASOCIATIVIDAD TUMACO 

Precisión en la Metodología y lista de 
recursos con actividades que se consideren 
necesarias para alcanzar los objetivos del 
contrato.  

15 

Alineación con intereses misionales de la 
Red ADELCO y sus políticas.  

5 

TOTAL 50 
 

En alineación con los intereses de RED ADELCO, se puntuará con 5 puntos aquellos 
proponentes que tengan por misionalidad, objetivos sociales, ambientales y de desarrollo 
económico sostenibles y/o que realicen acciones como: 

- Emplear personas en situación de vulnerabilidad o apoyar programas de responsabilidad 
social 

- Que el servicio sea prestado por mujeres y/o mujeres rurales 
- Empresas que operen sus actividades y estén certificadas en las ZOMAC 
- Pertenecer al sector social  

3. Propuesta económica:  

En la propuesta deben indicarse los precios expresados en pesos colombianos. A cargo del/a 
proponente estarán todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la 
preparación y presentación de su propuesta. Por lo cual la Red ADELCO no será responsable 
en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y/o 
contratación. 

Debe especificar el valor ofertado del servicio requerido de acuerdo con el Decreto 540 de 
2004 el cual reglamenta el artículo 96 de la Ley 788 de 2002, estos recursos están exentos 
únicamente del impuesto al valor agregado IVA. Los demás costos directos e indirectos, 
utilidades, impuestos de carácter Nacional, Distrital o Municipal los costos de sus pólizas, 
gastos contingentes e imprevistos y los riesgos asociados con su ejecución serán asumidos 
por EL PROVEEDOR.  

 

Igualmente, corresponderá al/a proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir 
los impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier 
otra naturaleza que conlleve la celebración del contrato, según la asignación de costos prevista 
en los presentes términos de referencia, para lo cual se recomienda a los proponentes obtener 
asesoría calificada. 
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Se tendrá en cuenta la valoración de las propuestas económicas de acuerdo a los siguientes 
criterios: La evaluación de la propuesta tiene un valor de 20 puntos. Para el peso total ofertado 
se utilizará la siguiente fórmula: 

Precio oferta económica más baja * 

Puntaje oferta evaluada= --------------------------------------------------   X 20 puntos 

Precio de oferta evaluada 

10. OTROS ASPECTOS 

 
Rechazo de Propuestas 
Habrá lugar a eliminación o rechazo de propuestas en los siguientes casos: 
➢ Cuando la o el proponente(s) se encuentre inhabilitado o presente incompatibilidad, de  
acuerdo con la ley. 
➢ Cuando se dejen de presentar los documentos de la propuesta. 
➢ Cuando la(s) propuesta(s) supere(n) el presupuesto indicado en los términos de referencia. 
➢ No presenten todo lo requerido en los términos de la invitación que responde a estos  
términos de referencia o no cumpla con todas las especificaciones solicitadas.  
➢ Cuando la propuesta incumpla los requerimientos y especificaciones técnicas mínimas,  
requeridas en estos términos. 
➢ Cuando la o el proponente(s) intente influir de cualquier forma en el proceso. 
➢ Cuando no presente la póliza de garantía de seriedad de la propuesta. 
➢ Cuando su presentación sea extemporánea, 
➢ Cuando se considere que hay conflicto de intereses.  
13.2. Comité de evaluación 
La evaluación será realizada por el comité evaluador el cual será impar. 
 

11. ASPECTOS CONTRACTUALES 

 
1- LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
El lugar de entrega será en Bogotá, partiendo de los insumos que se entreguen de los espacios 
de dialogo habilitados en los municipios de Tumaco - Nariño y Mocoa – Putumayo. 
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2- PLAZO DE LA EJECUCIÓN 
 
El período de contratación será contado a partir de la firma del contrato y hasta el 30 de 
noviembre de 2023. 
 

3. VALOR ESTIMADO Y RUBRO PRESUPUESTAL 
 
El “Contrato N.ro LA/2020/416581/COL/2023 II/008” para amparar el valor de la 
contratación que se pretende celebrar, pagara con cargo a los recursos: 
 
El presupuesto total estimado para el suministro del objeto contractual es de VEINTICUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($24.600.000)  Con cargo a la actividad R2.A2 
Dinamizar un espacio de articulación y coordinación nacional con actores que integran la 
Mesa Nacional de Asociatividad Rural, compartiendo los resultados de los departamentos de 
Nariño y Putumayo, identificando principales brechas e hitos para implementar la ruta de 
asociatividad a nivel territorial, planteando acciones y ajustes metodológicos y partida 
presupuestal 3.3 Persona jurídica dinamizador de espacio Nacional-Sistematizador 
 
Este valor se fija sin IVA e Impuesto al consumo, teniendo en cuenta que el Proyecto “Realizar 
un piloto para la instalación de una mesa regional de asociatividad rural ” se encuentra exento 
de la aplicación de estos impuestos, tasas y contribuciones  del orden nacional, de acuerdo 
con el certificado de utilidad común expedido el veintiocho (28) de julio de 2023 por la 
Agencia Italiana de Cooperación al Desarrollo (AICS) y Food and Agriculture Organization 
FAO 
 

4. FORMA DE PAGO 
 
La Red ADELCO tiene previsto realizar los 4 pagos contra entrega y aprobación de los 
productos así: 
 

PRODUCTOS Pago 1 Pago 2 Pago 3 
Producto1 Primera versión 
documento ruta asociatividad 
actualizado. Flujograma de 
proceso. Casos especiales. 
Casos de éxito. Incluye Guía 
metodológica o paso a paso 

Entrega 
100%   
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PRODUCTOS Pago 1 Pago 2 Pago 3 
para la articulación 
interinstitucional e 
intersectorial. 
Producto 2. Ayuda memoria del 
espacio co-diseñado con el 
ministerio de agricultura y 
desarrollo rural, incluye análisis 
y conclusiones. 

Entrega 
avance 

25% 

Entrega 
avance 

acumulado  
50% 

Entrega 
acumulado 

100% 

Producto 3. Documento que da 
cuenta de las características del 
espacio de animación, agenda, 
metodología para el espacio, 
criterios de selección de 
participante y VoBo del MADR. 

Entrega 
avance 

25% 

Entrega 
avance 

acumulado  
50% 

Entrega 
acumulado 

100% 

Producto 4 Documento que dé 
cuenta de los análisis y 
conclusiones sistematizados de 
los espacios de dialogo 
habilitados en Bogotá a partir 
de las impresiones iniciales 
después del primer evento en 
territorio de Tumaco y Mocoa. 

Entrega 
avance 

25% 

Entrega 
avance 

acumulado  
50% 

Entrega 
acumulado 

100% 

Producto 5 Documento que da 
cuenta de los acuerdos y 
compromisos de las 
instituciones para mejorar el 
acceso a oferta por parte de las 
organizaciones, teniendo en 
cuenta la base de 
autodiagnósticos y el plan de 
acompañamiento. 

Entrega 
avance 

25% 

Entrega 
avance 

acumulado  
50% 

Entrega 
acumulado 

100% 

Producto 6 Ayuda de memoria 
evento final en Bogotá a partir de  
los resultados de acceso a oferta 
de los territorios de Putumayo y 
Mocoa. Debe incluir metodología 
del espacio y principales 
reflexiones. 

 
Entrega 
avance 

25% 

Entrega 
avance 

acumulado  
100% 
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PRODUCTOS Pago 1 Pago 2 Pago 3 
 

Producto 7. Documento que 
contenga la guía metodológica con 
propuestas de ajuste y mejora para 
la implementación de ruta de 
atención y fomento de la 
asociatividad rural productiva a 
Nivel Territorial. 
Producto 8. Versión final 
actualización de la ruta.   

Entrega 
avance 
100% 

 
Nota: Los productos están enunciados en tiempos de cara a la solicitud de los pagos, no 
obstante, sí se tienen avances de los productos y/o se solicita alguna variación se podrá 
concertar con la supervisión del contrato.  
 
La Red ADELCO pagará al contratista el valor establecido previa entrega de los siguientes 
documentos: 

a) Factura electrónica o cuenta de cobro original de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

b) Certificación de cumplimiento firmado por el Supervisor del contrato y/o visto bueno 
de recibido a satisfacción. 

c) Certificación del cumplimiento de los pagos al Sistemas de Seguridad Social en Salud 
y Pensión, Sistema General de Riesgos Laborales, de conformidad con la normatividad 
vigente. 

d) Certificación para cálculo de retención (Para régimen simplificado – Ley 1819/2016) 
e) Y demás que el procedimiento de pagos indique.  

 

Los pagos se realizarán observando el derecho de turno que se genere dentro del proyecto 
y a la dinámica de desembolso que se lleve a cabo dentro del mismo. Queda expreso que el 
último pago pactado, está supeditado a la aprobación por parte del supervisor del contrato, 
de todas las actividades/entregables a cargo del contratista 

 
5. GARANTIAS 
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El proponte seleccionado deberá a constituir a favor de Red ADELCO garantía única expedida 
por Compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia la que debe 
cubrir los siguientes amparos: 
 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento 
Equivalente al veinte por 
ciento (20%) del contrato 

Con una vigencia igual a la duración 
del contrato y cuatro (4) meses más, 
contados a partir de la expedición la 

misma. 

Calidad del servicio 
Equivalente al diez por 

ciento (10%) del valor del 
contrato. 

Con una vigencia igual a la duración 
del contrato y un (01) año más, 

contados a partir de la expedición la 
misma. 

Pago de salarios y 
prestaciones sociales e 

indemnizaciones a 
personal 

Equivalente al cinco por 
ciento (5%) del valor total 

del contrato 

Con una vigencia igual a la duración 
del contrato y tres (3) años más 

contados a partir de la expedición la 
misma. 

 
6. FIRMA Y REQUISITO DEL CONTRATO 

 
La o el proponente(s) favorecido con la adjudicación deberá cumplir con los requerimientos del 
perfeccionamiento y constitución de pólizas. Se entenderá perfeccionado el contrato cuando se 
encuentre suscrito por las partes y se haya aprobado la Garantía Única y demás requisitos 
contractuales de la Red ADELCO. 

 
7. CLAUSULA CONDICIONAL 

 
Los contratos financiados con recursos provenientes de organismos de cooperación, 
asistencia o ayudas internacionales estarán sometidos a la presente clausula condicional del 
contrato, es, decir, si la entidad financiadora decide suspender o terminar anticipadamente el 
proyecto, se podrán suspender o terminar anticipadamente los contratos derivados de éste. 
 

8. CONFIDENCIALIDAD 
 
El proponente seleccionado guardará absoluta confidencialidad sobre la información que se 
obtenga de la Red ADELCO, en desarrollo del objeto y obligaciones del contrato. Por ningún 
motivo, podrá usar información para su propio beneficio o para el beneficio de terceros. La 
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Red ADELCO no autoriza, bajo ninguna circunstancia el uso de información y    documentos 
fruto de la presente contratación en espacios diferentes a los establecidos en el desarrollo 
contractual. 
 

9. SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
 
Las partes, en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y 
discrepancias surgidas en la ejecución del contrato, acudirán a los mecanismos de solución 
previstos en la Ley colombiana, tales como la conciliación, amigable composición y 
transacción  
 

10. INDEPENDENCIA DEL CONSULTOR 
 
Cumplir a cabalidad, en forma eficiente y oportuna con el objeto y las obligaciones que se generen 
por la naturaleza del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo su propia 
responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral 
alguno del CONSULTOR con la Red ADELCO. 
 

11. INDEMNIDAD 
 
El consultor mantendrá indemne a la Red ADELCO de cualquier perjuicio que se derive de la 
ejecución del contrato. 
 

12. REGIMEN LEGAL 
 
El contrato que se suscriba se regirá en general por las disposiciones colombianas 
comerciales y civiles pertinentes, y las demás normas que las regulan, complementan y/o 
modifican. 
 
EN LOS PRESENTES TÉRMINOS SE DESCRIBEN LAS BASES TÉCNICAS, ECONÓMICAS, LEGALES Y 

CONTRACTUALES QUE LA O EL PROPONENTE(S) DEBE TENER EN CUENTA PARA ELABORAR Y 

PRESENTAR LA PROPUESTA. LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA CONSTITUYE EVIDENCIA DE QUE 

ESTUDIÓ COMPLETAMENTE LAS ESPECIFICACIONES Y DEMÁS DOCUMENTOS; QUE RECIBIÓ LAS 

ACLARACIONES NECESARIAS POR PARTE DE LA RED ADELCO, SOBRE INQUIETUDES O DUDAS 

PREVIAMENTE CONSULTADAS Y QUE HA ACEPTADO QUE ESTAS BASES SON COMPLETAS, 

COMPATIBLES Y ADECUADAS. QUE ESTÁ ENTERADO A SATISFACCIÓN EN CUANTO AL ALCANCE DEL 

OBJETO DE LA PRESENTE Y QUE HA TENIDO EN CUENTA TODO LO ANTERIOR PARA FIJAR LOS 
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PRECIOS, PLAZOS Y DEMÁS ASPECTOS DE SU PROPUESTA; IGUALMENTE CONSTITUYE 

MANIFESTACIÓN QUE NO SE ENCUENTRA INCURSO EN CAUSALES DE INHABILIDAD O 

INCOMPATIBILIDAD 

ANEXO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

(En una hoja independiente y firmada) 

 

<<Membrete >> 

 

<<Ciudad y fecha>> 

 

Señores 

RED NACIONAL DE AGENCIAS DE DESARROLLO LOCAL DE COLOMBIA - RED ADELCO 

Bogotá 

 

ASUNTO: Presentación de la propuesta de la referencia xxx 

 

 

Respetados señores, 

 

Los suscritos; ..............................................., declaramos que estamos interesados en la presentación 
de esta propuesta y por lo tanto nos responsabilizamos plenamente de su contenido y de los 
compromisos que resulten de ella. 

 

Además, aclaramos que, para la elaboración de la Propuesta, hemos tenido en cuenta todos los 
puntos respectivos de las especificaciones y demás documentos publicados, que hemos leído 
completamente los términos de referencia, que lo conocemos plenamente que no existe de 
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nuestra parte observación alguna para hacerle y que cualquier error u omisión debidos a mala 
interpretación será de nuestro cargo. 

 

Como proponente(s) manifiesto bajo la gravedad del juramento, que  

 

1. Presento una única propuesta para esta referencia de invitación. 
2. La información que se presenta es veraz. 
3. No me encuentra en quiebra o está sometida a un procedimiento de insolvencia o liquidación. 
4. No he incumplido obligaciones en lo referente al pago de impuestos o cotizaciones a la 

seguridad social, de conformidad a lo establecido en el país de origen o en el país donde se 
ejecutará el contrato. 

5. No tengo procesos por conductas ilícitas, fraude, corrupción, participación en una 
organización delictiva, blanqueo de capitales, financiación del terrorismo, trabajo infantil u 
otras formas de trata de seres humanos. 

 

(Si se presenta como consorcio). Somos plenamente conscientes de que, en su caso, la 
composición del consorcio no puede ser modificada durante el procedimiento de licitación a 
menos que el Órgano de Contratación lo autorice previamente y por escrito. También somos 
conscientes de que los miembros son individual y solidariamente responsables ante el Órgano 
de Contratación con respecto a la participación en la citada licitación y a cualquier otro contrato 
que nos fuera adjudicado a consecuencia de la misma.  

 

Se acepta que en caso de que no respondamos en plazo a partir de la notificación de la 
adjudicación, o si la información suministrada resultara ser falsa, la adjudicación podrá 
considerarse nula. 

 

Atentamente, 

 

 

<<Firma del representante legal>> 

<<Nombre del representante legal>> 
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<<Entidad proponente(s)>> 
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ANEXO 2 
FORMULARIO ÚNICO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TECNICAS 

 
 

Datos de Referencia Referencia de la invitación  
Título de la Propuesta  
Entidad solicitante  
NIT  
Dirección  
Ciudad/País  
Correo electrónico:  
Nombre del/a representante legal  
Identificación  
Persona de contacto para esta referencia de invitación  
Correo electrónico de la persona de contacto para esta referencia de invitación  
 
Describir lo solicitado para la propuesta técnica en ítems arriba.  
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ANEXO 3 
 
PROPUESTA ECONÓMICA  
Por favor indicar el valor total de la propuesta económica considerando todas las 
deducciones a que haya lugar por disposiciones de ley. 
Detallar presupuesto de la manera que considere atiende lo solicitado y es una forma 
de clara de analizarlo y revisarlo.  
 
*Cualquier costo adicional en el que se incurra para el cumplimiento de los objetivos del 
contrato, será asumido por la o el proponente. 
 

 
 


